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No se tendrá en cuenta los documentos remitidos por el correo electrónico de 
data 17 de septiembre de 2021 (folios 14 al 17 del expediente digital), en primer 
lugar, porque tanto el citatorio como el aviso no fueron cotejados ni sellados 
por la empresa de servicio postal (artículo 291 y 292 del C.G.P.) y, en segundo 
lugar, porque no se aportó el certificado de entrega del citatorio, el cual debe 
surtirse previo al envió del aviso, según lo normado en los artículos en cita. 

Téngase en cuenta que la notificación personal por vía electrónica que trata el 
Decreto 806 de 2020, deberá adelantarse exclusivamente en los términos 
previstos en su artículo 8; el cual resulta ser diferente a la notificación personal 
consagrada en el artículo 291 del C.G.P. 

En consecuencia, notifíquese al extremo demandado en debida forma. 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
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